
 

NOTA DE PRENSA 

La Policía Foral realiza una campaña de 
control del peso de vehículos dedicados al 
transporte de mercancías  
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Se desarrolla en las principales vías de la Comunidad Foral a instancias 
del Ministerio de Fomento  

Miércoles, 05 de octubre de 2011

Agentes de la Policía 
Foral pertenecientes al área de 
Tráfico y Seguridad Vial, en 
coordinación con la 
Agrupación de Tráfico de la 
Guardia Civil, realizan hasta 
este jueves 6 de octubre una 
campaña de control de pesos 
en vehículos dedicados 
principalmente al transporte de 
mercancías.  

Se trata de una actuación 
iniciada a instancias del 
Ministerio de Fomento, cuyo objetivo principal es el control y posterior 
denuncia de las infracciones que están relacionadas con los excesos de 
peso en vehículos dedicados al transporte de mercancías, circunstancia 
que pone en peligro la seguridad vial al mismo tiempo que supone una 
competencia desleal en el sector del transporte.  

La campaña se desarrolla hasta el 6 de octubre, en los turnos de 
mañana, tarde y noche de las Comisarías de Pamplona y Tudela, en las 
principales vías utilizadas por los transportistas en la Comunidad Foral. 

  

 
Control de peso de vehículo de transporte de 
mercancías. 
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